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REPUBLICA DEL ECUADOR 

p SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

7 ? 

No. 00-GIE-—— Mir. RESOLUCION No, ) 0 Ú 5 4 2 7 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE L.. OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

i j j declarado la inactividad de las compañías s JUE habiendo transcurrido más de treinta días de haberse declarado | E 1 
: constantes en este considerando, sin que hubieren superado el estado de inactividad. se a as en la 

causal de disolución prevista en el inciso 3% del Artículo 360 de la Ley de Compañías, las siguiente: pañllas: 

1 No. INSC. Exp.No. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CANTON NOT. F.CONST DOMICILO EM 

UIL 11590 06/09/1893 0 m9 PANAMETICAN SERVICES PASA Do ers SAVAGE cis 76091 PAQLETIS A, GUAYAQUIL 7 07/05/1991 GUAYAQUIL 2247 01/08/1991 65140 PAPEANDINA S.A. YAGUACHI O 220711998 GUAYAQUIL 15253 02/09/1998 75479 PARDUZAS A, SALINAS 28 16/10/1991 SALINAS 3702 13/11/1991 95724 PARKINDY S.A. GUAYAQUIL 7 08/08/1995 GUAYAQUIL 17731 04/10/1995 73090 PARLINSA S.A, YAGUACHI O 29/05/1908 GUAYAQUIL 106098 25/08/1998 , 74429 PARMIASISA. GUAYAQUIL 21 24/07/1998 GUAYAQUIL 14474 20/08/1998 74832 PARNIROSA S.A. YAGUACHI O 18/01/1988 GUAYAQUIL 3278 23/02/1998 75050 A GUAYAQUIL 38 29/08/1898 GUAYAQUIL — 10652 24/08/1908 
2030e PARTES Y SISTEMAS ELECTRONICOS ELECTROPAR GUAYAQUIL 30 23/10/1908 GUAYAQUIL 4221 11/03/1996 . SA " 

10711996 , 'ASAR? YAGUACH! O 24/08/1990 GUAYAQUIL 12820 281 p ASEOS A YOR ARANA ANA EAS NDA 
148 PAIS A VAGLACIA E AAA ANA AA 
A PASTEURIZADORA SUPER DE GUAN AQUA, SA AAA, A ANO ANA, MS YA PASODSA SUYAQUÍA Mo VANA SAVIA AIDA SAO 71062 PATRIOT SA GUAYAQUIL 21 2008/1004 GUAYAQUIL 3500 IONAINDA 76680 PAULCORP S.A, GUAYAQUIL 30 13/09/1908 GUAYAQUIL — 19763 06/11/1808 h 68919 PAULONIA S.A, GUAYAQUIL. 10 15/07/1993 GUAYAQUIL 2342 24/08/1993 Ll 29086 PEDRO 8 JACOBO, PEDROCOBO CIA. LTDA, GUAYAQUIL 7 17/04/1996 GUAYAQUIL 1803 07/08/1906 ho AA 75914 PELERANO S.A. YAGUACH| O 18/09/1998 GUAYAQUIL — 19951 08/11/1908 E 58067 PELLIKARI S.A. GUAYAQUIL 21 26/04/1090 GUAYAQUIL 1387 28/05/1900 l 72701 PENSO S.A, YAGUACH! O 17/07/1995 GUAYAQUIL — 14173 18/08/1995 . , 69021 PERALTOP S.A. GUAYAQUIL 21 21/08/1993 GUAYAQUIL 2828 18/10/1993 .- 58080 PERARO S.A. GUAYAQUIL. 21 26/04/1980 GUAYAQUIL. 2358 28/05/1990 . 76698 PERBAN S.A. GUAYAQUIL 30 13/11/1988 GUAYAQUIL 22384 13/12/1806 72858 PERDATA S.A. GUAYAQUIL 9 12/08/1895 GUAYAQUIL 3887 24/07/1995 59927 PEREIRA TINOCO 8, ASOCIADOS S.A. (P.T.£A) GUAYAQUIL. 21 30/04/1901 GUAYAQUIL 1797 28/08/1991 73942 PERIMPORT S.A, GUAYAQUIL 7 05/01/1996 GUAYAQUIL 2638 08/02/1998 74394 PERLEASIN S.A YAG JACHI O 20/05/1888 GUAYAQUIL 10672 24/08/1996 

! QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ha emitido informe favorable para que se dicte la resolución ue declare la disolución y disponga la liquidación de las 
1 q 8 q ! mencionadas compañías; 

¿ | EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante o Resoluciones Nos. ADM-96-044 del 23 de febrero de 1996; y, ADM-98-217 de octubre 8 de 1998, en 

. RESUELVE: 

: ARTICULO PRIMERO - DECT.ARAR disueltas = lao compeñíes constentes en e! primer considerando de A ena renlución. 

ARTICULO SEGUNDO.- sentantes legales de las indicadas compañias mediante la . publicación de la presente Resoluc; ma sola vez, en un diario de amplia circulación en el Po LP domicilio principal de cada una de - 
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ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutor: «la esta Resolución, en el término de treinta días, al 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba esta tesolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del Art.51 de + Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas :s formalidades previstas, las compañías se pongan en 
LIQUIDACION. Sin embargo éstas podrán reactivarse de con! midad con la Ley, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Not: ¡os señalados en el primer considerando de esta 
Resolución, en el término de treinta días, tomen nota del c« rtenido de la presente Resolución al margen de las 
matrices de las escrituras públicas de constitución de las compa vías citadas anteriormente. Cumplido sentarán nota de 
lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- NOMBRAR Liquidador al señ » Ledo. Héctor Morán Triana y conferirle todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los e .tatutos de las sociedades, a fin de que efectúen las 
operaciones de liquidación. , disponer que inscriba sus nombr: mientos en el término de diez días, contados desde su 

egistro Mercantil, o de la Propiedad del dom :ilio principal de las compañías. O _aceptación, en el 

. .. ARTICULO SEPTIMO.- La Superintendencia ejecv ¡rá las citadas diligencias y el monto de los gastos 
incutridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivc de las compañías, debiendo este valor ingresar a la 
cuenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendc:-cia de Compañías”. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 
las compañías tuvieren bienes inmuebles, no hagan las ins ipciones o anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institucic 1. 

bs . ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se remita opia de esta Resolución del Director General del 
: Servicio de Rentas Internas 

CUMPLIDO.- vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superíntene tia de Compañías, en Guayaquil, 

, | -5 0CT. 2000 
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